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Información del diputado

Diputado Williams Daniel Dávila Barrios
C.I: V- 3.030.368 
Representante del Estado: Mérida, Municipios Libertador – Santos Marquina
(Circunscripción 3).
Profesión: Abogado. 
Período Legislativo: 2010 – 2015 / 2016 – 2022
Presidente de Comisiones: Comisión Permanente de Culto y Régimen
Penitenciario; Comisión Mixta para la Defensa de la Soberanía venezolana
del Territorio Esequibo y la Fachada Atlántica
Integrante de Comisión Permanente: Política Exterior, Soberanía e
Integración. 
Fracción: Acción Democrática.

CONTACTO:
Correo electrónico: william.davila@gmail.com
Twitter: @williamsdavila
Instagram: williamsdavilab
Facebook: Williams Dávila Barrios
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Actividad parlamentaria y política

Invitado a recepciones en representación de la Asamblea Nacional ante
la Embajada de Unidos Unidos en Venezuela
Interlocutor internacional de la Asamblea Nacional en la gira
parlamentaria internacional de la Comisión Permanente de Política
Exterior (2021)
Invitado por candidata presidencial de Perú, Keiko Fujimori, a elecciones
presidenciales (2021)
Miembro de la Comisión de Estrategia de la oposición venezolana (2020)
Editor del Libro Blanco: La reclamación venezolana del territorio
Esequibo / White book: the Venezuelan claim of the Esequibo Territory
(2020).
Jefe de campaña para la gobernación del estado Mérida, gobernador
Ramón Guevara (2017).
Diputado a la Asamblea Nacional para el período 2016 – 2021. 
Actual presidente de la Comisión Mixta para la Defensa de la Soberanía
venezolana sobre el Territorio Esequibo y su fachada Atlántica de la
Asamblea Nacional.
Actual Presidente de la Comisión Permanente de Asuntos
Internacionales, Inter regionales y planteamiento estratégico del
Parlamento del Mercosur (PARLASUR)
Miembro del Grupo de Amistad parlamentario de Estados Unidos
Venezuela 
Miembro Grupo de amistad Parlamentario yCanadá-Venezuela
Actual miembro Observador del ParlAméricas.
Actual miembro de la Comisión Ordinaria de Legislación de la Asamblea
Nacional.
Actual miembro del Frente en defensa de la Universidad de Los Andes y
el Estado Mérida.
Actual miembro del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Acción
Democrática, Secretario Político.
Actual Coordinador de la Comisión de Descentralización Nacional de la
MUD.
Integrante del movimiento político parlamentario “Movida
Parlamentaria”, promotor de actividades contraloras y fortalecimiento 



Presidente de la Comisión Permanente de Ciencia, Tecnología e
Innovación de la Asamblea Nacional desde el mes de enero hasta el mes
de abril (2013).
Miembro de la Comisión de Política Exterior, Soberanía e Integración de
la Asamblea Nacional (2011 – 2012).
Diputado a la Asamblea Nacional por el Estado Mérida para el período
2011 - 2016. 
Senador de la República de Venezuela, durante el período 1993 – 1998.
Vicepresidente de la Comisión de Finanzas del Senado (1994 – 1995). 
Secretario General de Acción Democrática en el Estado Mérida durante
los años 1992 - 1995.
Fundador de la Asociación Civil Movimiento Federal. 
Gobernador del Estado Mérida en los períodos 1984 - 1986 y reelecto en
el período 1995 - 2000. 
Vice - Ministro de Relaciones Interiores en 1986 en Caracas - Venezuela.

 de los medios de integración, y participación social propios del
Parlamentarismo de Calle. 

Carrera profesional

 Doctorando en Ciencias Sociales en la Universidad Central de Venezuela
(UCV). Caracas, Venezuela. 
Dirigente empresarial, articulista en diarios de circulación nacional;
condecoración Francisco de Miranda en su segunda clase. 
·Profesor Universitario en la Universidad Católica Andrés Bello,
Universidad de Los Andes y Universidad Nacional Experimental
Politécnica Antonio José de Sucre, en las cátedras de Derecho Bancario
y Seguros, Sistema Políticos Comparados y Problemas Sociales del
Desarrollo, en los períodos 1982 - 1984, 1992 - 1993, 2005 - 2007. 
·Global Senior Management Program (GSMP) de la Escuela de Negocios
de la Universidad de Chicago y el Instituto de Empresa de Madrid,
España. (2007).
·Especialización en Derechos Humanos, mención participación política,
en la Universidad Católica Andrés Bello en Caracas - Venezuela. (2006)



Becario del Programa de Becas Gran Mariscal de Ayacucho (1979).
Máster of Law (LLM) en la Universidad de Columbia, NY, USA (1978). 
Vicepresidente Ejecutivo del Banco Continental (Banco Comercial
Privado), en Caracas – Venezuela, años 1978 al 1983.
Estudiante especial en la Escuela de Leyes de Harvard, Law School en
Boston, Mass. (1976)
Cursos en Securities Regulations en Wharton School of Managment y
Madison School of Law de la Universidad de Wisconsin, Estados Unidos
(1975)
Postgrado en el Instituto de Estudios Superiores de Administración
(IESA) bajo el título de Analista Financiero (1973) 
Abogado, egresado de la Universidad de los Andes (Mérida – Venezuela),
(noviembre, 1972).



Responsabilidad parlamentaria

Reglamento de Interior y de Debates de la Asamblea Nacional

 De acuerdo a mandato contemplado en la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela, contemplado en los artículos 66 y 197, la
responsabilidad parlamentaria se estipula de la siguiente manera: 
 
Artículo 66: “Los electores y electoras tienen derecho a que sus
representantes rindan cuentas públicas, transparentes y periódicas sobre
su gestión, de acuerdo con el programa presentado.” 

Artículo 197: “Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional están
obligados u obligadas a cumplir sus labores a dedicación exclusiva, en
beneficio de los intereses del pueblo y a mantener una vinculación
permanente con sus electores y electoras, atendiendo sus opiniones y
sugerencias y manteniéndolos informados e informadas acerca de su
gestión y la de la Asamblea.Deben dar cuenta anualmente de su gestión a
los electores y electoras de la circunscripción por la cual fueron elegidos o
elegidas y estarán sometidos o sometidas al referendo revocatorio del
mandato en los términos previstos en esta Constitución y en la ley sobre la
materia”.

 TÍTULO II
De los deberes, derechos y prerrogativas constitucionales de los Diputados

y Diputadas. 
Capítulo I. De los Deberes.

 
Artículo 13: “Son deberes de los diputados y diputadas:
1.   Velar por el cumplimiento de la misión y funciones encomendadas al
Poder Legislativo Nacional en la Constitución y demás leyes de la República.
2.   Sostener una vinculación permanente con los ciudadanos y ciudadanas
de su circunscripción electoral, atender sus opiniones, sugerencias y
propuestas, de manera directa o a través de los diferentes medios de
participación. 
3.   Informar sobre su gestión y rendir cuentas públicas, transparentes y
periódicas, de acuerdo con el programa presentado a los electores y a las
electoras durante su campaña electoral”.



Intervenciones en sesiones

03 de enero: Sesión Extraordinaria: Reforma Parcial de Ley del Estatuto que
rige la democracia venezolana (min. 46:35)

Enero

Febrero

08 de febrero: Proyecto de Acuerdo en rechazo a la situacion que viven los
venezolanos que se ven forzados a migrar como consecuencia de la
Emergencia Humanitaria Compleja ocasionada por el régimen dictatorial de
Nicolás Maduro  (min. 46:45)

15 de febrero: Sobre declaración de Primer Ministro de Trinidad y Tobago en
ofensa a los venezolanos (min. 46:00)

22 de febrero: Sobre amenaza de guerra Rusia - Ucrania y repercusión en
Venezuela. (min. 30:35)

Marzo

03 de marzo: Vinculaciones del régimen de Maduro con Rusia, en el marco
de la guerra Rusia - Ucrania  (min 30:00)

15 de marzo: Sesión Extraordinaria para tratar asuntos de interés nacional.
(min. 33:30)

22 de marzo: Debate sobre terrible situación de desplazados y refugiados en
el mundo (min 55:13)

NOTA: para acceder a la intervención, hacer clic en "min" u "hora", en cada
fecha.

https://www.youtube.com/watch?v=naQA4CqG0l4
https://www.youtube.com/watch?v=CLU6MWKMtac
https://www.youtube.com/watch?v=vcWP5O8w9WU
https://www.youtube.com/watch?v=oLrCU1kKhUo
https://www.youtube.com/watch?v=__zwx6mDP_E
https://www.youtube.com/watch?v=o-qTqztH0D4
https://www.youtube.com/watch?v=Q1Amw5DqRPw


26 de abril: Debate sobre la violación a los derechos laborales en el marco
del Día Internacional del Trabajador (min. 23:35)

Abril

Mayo

17 de mayo: Debate en defensa de los migrantes. (min. 34:10) 

31 de mayo: Proyecto de Acuerdo en rechazo a la desnutrición de los
privados de libertad y el retardo procesal como consecuencia de la ausencia
de una política penitenciaria por parte del régimen de Nicolás Maduro. (min.
17:50)

Junio

14 de junio: Debate en rechazo a la violencia y la persecución política
generada por la dictadura de Nicolás Maduro, en contra del presidente
Encargado, Juan Guaidó. (min. 09:30)

21 de junio: Vinculaciones del régimen de Maduro con Rusia, en el marco de
la guerra Rusia - Ucrania  (min 30:00)

28 de junio: situación irregular de una aeronave venezolana retenida por las
autoridades de Argentina (hora. 1:17:00)

Julio

05 de julio: Conmemoración al 05 de julio. (min. 27:05)

21 de junio: Vinculaciones del régimen de Maduro con Rusia, en el marco de
la guerra Rusia - Ucrania  (min 30:00)

28 de junio: situación irregular de una aeronave venezolana retenida por las
autoridades de Argentina (hora. 1:17:00)

https://www.youtube.com/watch?v=WJ7WXk5qGCg
https://www.youtube.com/watch?v=n63I77N5deI&t=2044s
https://www.youtube.com/watch?v=4a4IgxpYMgA
https://www.youtube.com/watch?v=4a4IgxpYMgA
https://www.youtube.com/watch?v=__zwx6mDP_E
https://www.youtube.com/watch?v=Cdsn5hhjSHk
https://www.youtube.com/watch?v=lQ45yVWPWpQ
https://www.youtube.com/watch?v=__zwx6mDP_E
https://www.youtube.com/watch?v=Cdsn5hhjSHk


27 de septiembre: Debate sobre el informe de graves violaciones a los
derechos humanos y la acusaciones hacia el régimen de Nicolás Maduro
(min. 47:30)

Septiembre

Octubre

11 de octubre: Debate sobre renovación de la presencia de la Misión
Internacional Independiente de Determinación de los Hechos sobre
Venezuela (min. 28:00)

18 de octubre: Punto de información en relación con la controversia por el
territorio Esequibo (min. 10:47)

25 de octubre: Debate sobre colapso nacional motivado a las lluvias y la
inacción del régimen. (min. 33:20)

Noviembre
08 de noviembre: Debate sobre el ataque perpetrado por afectos al régimen
a estudiantes de la Universidad de Los Andes (min. 18:08)

22 de noviembre: Punto de información en relación con las emergencias
suscitadas a causa de las lluvias en el Estado Mérida. (min. 13:58)

29 de noviembre: Debate sobre la posibilidad de acuerdo en el proceso de
negociación de México para lograr garantías constitucionales. (min. 59:20)

Diciembre

13 de diciembre:  Debate en conmemoración al Día Internacional de los
Derechos Humanos. (min. 46:34)
 

https://www.youtube.com/watch?v=ohx_0KF91Tk
https://www.youtube.com/watch?v=qHGwTw8xLaM
https://www.youtube.com/watch?v=F03MwATr0rE
https://www.youtube.com/watch?v=ZLUL8HLyloY
https://www.youtube.com/watch?v=HtQ7GnJV1qg
https://www.youtube.com/watch?v=t07ZH376paU
https://www.youtube.com/watch?v=chY-tM_blYE
https://www.youtube.com/watch?v=XPWVLzGlcNs


Comisiones parlamentarias

Comisión Permanente de Culto y Régimen Penitenciario

        La Comisión Permanente de Culto y Régimen Penitenciario se crea con
el objeto de diseñar, desarrollar, concertar y ejecutar políticas y planes de
acción en referencia a los asuntos relativos a la política penitenciaria y la
libertad de cultos, el uso y manejo de los recursos designados para tal fin. 

 Entre sus principales funciones se encuentran:

 a.) Organizar y promover la participación ciudadana.

 b.) Estudiar la materia legislativa a ser discutida en las sesiones.

 c.) Realizar investigaciones, foros, eventos y mesas de trabajo en referencia
a los asuntos relativos a la situación penitenciaria y de cultos.

 d.) Estudiar, promover, elaborar y evacuar proyectos de acuerdos,
resoluciones, solicitudes y demás materias en el ámbito de su competencia,
que por acuerdo de sus miembros sean consideradas procedentes.

 e.) Ejercer controles sobre los proyectos de ley correspondientes al ámbito
de su competencia.

 f.) Elaborar informe Técnico Legislativo, en materia de su competencia.

 g.) Elaborar informe de Memoria y Cuenta de los Ministerios y entes
Públicos en el ámbito de su competencia.

 h.) Elaborar el Plan Operativo Anual (POA). y aquellas que le fueren
encomendadas por la Asamblea nacional, la Comisión Delegada, los
ciudadanos o ciudadanas y las organizaciones de la sociedad en los términos
que establece la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, la
ley y el Reglamento de Interior y Debates de la Asamblea Nacional.



Acuerdos propuestos por la Comisión

        LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

 
En defensa de la Constitución, la Democracia y el Estado de Derecho,

ACUERDO PARLAMENTARIO EN RECHAZO A LA DESNUTRICIÓN DE LOS
PRIVADOS DE LIBERTAD, EL HACINAMIENTO Y RETARDO PROCESAL DE

LAS PRISIONES DE VENEZUELA COMO CONSECUENCIA DE LA AUSENCIA
DE UNA POLÍTICA PENITENCIARIA DEL RÉGIMEN DE NICOLÁS MADURO

CONSIDERANDO
 Que la situación del sistema penitenciario venezolano continúa en
decadencia, en contravención al artículo 272 de la Constitución, pues el
régimen no garantiza la rehabilitación de los internos ni promueve los
derechos humanos sino, por el contrario, ha incrementado el problema del
hacinamiento y el retardo procesal en las cárceles y calabozos policiales de
Venezuela.

CONSIDERANDO
 Que el motín que tuvo lugar el pasado 01 de mayo en la sede del Centro de
Coordinación Policial de la PNB, ubicado en el municipio Los Guayos del
Estado Carabobo y dejó un saldo de tres policías heridos no es sino una
muestra más de la decadencia, hacinamiento y pérdida de poder de las
autoridades competentes para hacerle frente a la dura situación de las
cárceles venezolanas.

CONSIDERANDO
 Que persiste el retardo en los procedimientos judiciales de al menos 70% de
los detenidos lo cual potencia el hacinamiento y viola los derechos humanos
de los privados de libertad, tal y como fue denunciado el pasado 26 de abril
por los reos del Centro Preventivo San Carlos en el municipio Colón del
Estado Zulia, quienes además, alertaron de casos de tuberculosis que no
han recibido atención médica y exponen a toda la población carcelaria del
recinto. 



        CONSIDERANDO
 Que en los calabozos policiales las personas deben permanecer un máximo
de 72 horas detenidas preventivamente y en Venezuela se mantienen
indefinidamente, generándose un caos en materia alimentaria y de
salubridad.

CONSIDERANDO
   Que las 52 cárceles que existen en Venezuela están minadas de problemas
complejos de hacinamiento, corrupción, desnutrición y violaciones de
derechos fundamentales a decenas de compatriotas detenidos. 

CONSIDERANDO
 Que la distribución de estas 52 cárceles es desproporcional al ser 35
centros para hombres, 1 para mujeres y 16 anexos femeninos, excediendo el
límite de su capacidad, violando los derechos humanos de los presos.

 CONSIDERANDO
 Que muchas de las mujeres privadas de libertad se encuentran en un alto
grado de indefensión al ser sometidas a violaciones sexuales por parte de
sus cuidadores, sin algún tipo de garantía, atención médica ni servicios de
salud sexual y reproductiva y además, no cuentan con artículos de aseo
personal. 

CONSIDERANDO
 Que la infraestructura carcelaria existente está sobrepasada al solo existir
20.648 plazas disponibles para los detenidos y contar con una población
carcelaria de 32.200 privados de libertad, demostrando un fracaso total del
régimen en la política carcelaria y una violación a los derechos humanos al
no garantizar las condiciones mínimas de salubridad en estos centros que
cuentan con un hacinamiento de 158%, lo que ocasiona la proliferación de
enfermades como el paludismo.

CONSIDERANDO
 Que solo el 12.7% de los reos venezolanos se alimentan tres veces al día,
40.1% recibe alimentos una vez por día, 38% los recibe dos veces y 9.2%
dice que nunca recibe comida en las cárceles.

 
 



        CONSIDERANDO
  Que desde el año 2017 a enero de 2022 han muerto 1730 personas privadas
de libertad en las cárceles venezolanas. Entre ellas, 960 personas
provenientes de los centros penitenciarios, de los cuales 412 fallecieron por
desnutrición. Y asimismo, murieron 770 presos en los calabozos policiales,
siendo 261 por desnutrición, lo cual evidencia que la desnutrición es un
asunto grave, en escalada y de prioritaria atención.
 

CONSIDERANDO
 Que se desconoce el manejo que le dan las autoridades penitenciarias al
presupuesto otorgado para garantizar el mantenimiento del recinto y las
condiciones mínimas de salubridad y alimentación de los reclusos.

CONSIDERANDO
 Que el Ministerio de Asuntos Penitenciarios ha perdido competencias para
ejercer control dentro de las cárceles venezolanas al existir dos sistemas de
vigilancia: uno, de convivencia tutelada, en el cual una parte del centro
penitenciario está custodiado por pranes y la otra por el Estado, y el otro,
donde el centro es totalmente controlado por los pranes sin injerencia del
Estado.

CONSIDERANDO
 Que tanto el Ministerio de Asuntos Penitenciarios, el Fiscal General del
Ministerio Público, La Defensoría del Pueblo y el Tribunal Supremo de
Justicia están en pleno conocimiento de esta situación que los convierte en
violadores de delitos que no prescriben y a los que tendrán que hacerle
frente ante la justicia internacional.

ACUERDA
PRIMERO. Condenar una vez más el fracaso del régimen venezolano en
cuanto al mantenimiento y gestión de las cárceles venezolanas, pues cada
vez son más deplorables las condiciones en las que viven los privados de
libertad, provocando hacinamientos, desnutrición, retardo procesal y
muertes.

SEGUNDO. Reconocer la labor de la ONG Una Ventana A La Libertad y de
otras organizaciones que se encargan de denunciar la situación carcelaria,
además del Observatorio Venezolano de Prisiones, quien expuso la
coyuntura penitenciaria en una audiencia del 183 período de sesiones de la 



Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el pasado 18 de marzo de
2022, donde se acordó trabajo conjunto para elevar más casos de las graves
violaciones a los derechos fundamentales de la población carcelaria ante la
Corte Penal Internacional, tomando en consideración también la decisión
del fiscal Karim Khan de instalar una oficina en la ciudad de Caracas.

TERCERO. Hacer un llamado ante la comunidad internacional para la
aplicación de un mecanismo que permita tomar acciones políticas concretas
contra los perpetradores de violaciones de derechos humanos en Venezuela
y el mundo.

CUARTO. Dar publicidad al presente acuerdo.

 Dado, firmado y sellado en sesión virtual de la Asamblea Nacional de la
República Bolivariana de Venezuela, en Caracas a los  treinta y un (31) días
del mes de mayo de 2022. Año 211° de la Independencia y 162° de la
Federación.

JUAN GERARDO GUAIDÓ MÁRQUEZ
Presidente de la Asamblea Nacional

 
JUAN PABLO GUANIPA
Primer Vicepresidente

 
CARLOS EDUARDO BERRIZBEITIA

Segundo Vicepresidente
 

JOSÉ ANTONIO FIGUEREDO MÁRQUEZ
    Secretario

 



Sesión de Instalación de la Comisión

Reuniones de Comisión

Sesión en compañía de la Dra. Carolina Girón, directora del Observatorio
Venezolano de Prisiones (OVP) con el objeto de intercambiar información

actualizada sobre la situación carcelaria en Venezuela



Sesión de Instalación de la Comisión

Presencia en redes sociales

Vea video completo aquí

https://twitter.com/radioasambleave/status/1519333427593596933?s=24&t=ay1nCyeQSGUeYf0N34RX3Q


 La Comisión se juramentó e instaló el 08 de febrero de 2019 en la sede de
la Comisión Permanente de Defensa y Seguridad. Esta Comisión fue
ratificada en el mes de enero de 2021. Sus objetivos son los siguientes: 

·Representar los intereses del pueblo venezolano, garantizando el respeto
de nuestra soberanía y nuestro territorio.

·Promover y defender los intereses de nuestra nación, velando por el
cumplimiento de nuestra constitución con respecto a nuestro espacio
territorial.

·Denunciar cualquier irregularidad o intento inconstitucional de negociar los
espacios que corresponden solo al Estado venezolano y los intereses de
nuestro pueblo.

Comisión Mixta para la Defensa venezolana del Territorio Esequibo
 y la Fachada Atlántica

Acuerdos propuestos por la Comisión

 LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

 
En defensa de la Constitución, la Democracia y el Estado de Derecho,

ACUERDO PARLAMENTARIO EN RELACIÓN CON LA MEMORIA
PRESENTADA POR LA REPÚBLICA COOPERATIVA DE GUYANA ANTE LA

CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA (CIJ) SOLICITANDO LA VALIDEZ DEL
IRRITO LAUDO DE 1899 QUE PRETENDIÓ DESPOJAR A VENEZUELA DEL

TERRITORIO ESEQUIBO

CONSIDERANDO
Que la Ordenanza emanada de la Corte Internacional de Justicia el pasado 8
de marzo de 2021 exige que la República Cooperativa de Guyana y la
República Bolivariana de Venezuela depositen su Memoria en las fechas del
08 de marzo de 2022 y 08 de marzo de 2023, respectivamente.



CONSIDERANDO
Que esta legítima Asamblea Nacional en su Comisión Mixta para la Defensa
de la Soberanía de Territorio Esequibo y la Fachada Atlántica ha expresado
como posición de principio que esta controversia territorial es una cuestión
de Estado y, por tanto, debe ser tema principal en la agenda nacional.

CONSIDERANDO
Que al ser una cuestión de Estado, la controversia territorial no puede ser
objeto de debate político sino por el contrario, de consenso nacional para
fortalecer nuestra posición jurídica y territorial en defensa de nuestra
soberanía.

CONSIDERANDO
Que hasta la fecha de este presente acuerdo, el régimen aún no hecho
pública su decisión de comparecer y defender los intereses de la república,
tal como se ha solicitado en esta Asamblea Nacional en el acuerdo aprobado
en fecha del 28 de septiembre de 2021, promoviendo la participación de los
sectores políticos, sociales y académicos del país.

CONSIDERANDO
Que la no comparecencia en la Corte Internacional de Justicia impedirá al
Estado presentar los argumentos necesarios para que dicha Corte pueda
decidir la nulidad del laudo de París de 1899, cuestión que ha sido planteada
con firmeza desde los gobiernos democráticos, antes de 1999.

CONSIDERANDO
Que la legítima Asamblea Nacional, a través de su Comisión Mixta para la
Defensa de la Soberanía de Territorio Esequibo y la Fachada Atlántica, ha
mantenido una consecuente y reiterada posición venezolanista en defensa
de lo que es y siempre será parte de la integridad territorial de nuestro país:
el territorio Esequibo y la fachada atlántica (la cual nunca ha sido parte de la
controversia), donde se ha ejercido soberanía y patrullaje por medio de
nuestra Armada Nacional.



CONSIDERANDO
Que el régimen usurpador de Nicolás Maduro ha demostrado omisión,
negligencia, y entreguismo en la defensa de nuestra integridad territorial en
el caso del territorio Esequibo y de nuestra frontera ocupada por la
narcoguerrilla, grupos irregulares, y terroristas al servicio del ELN y
disidencias de las FARC.

ACUERDA
PRIMERO. Ratificar nuestros justos títulos históricos y jurídicos sobre la
soberanía venezolana del territorio Esequibo y la pertinencia diplomática y
política del Acuerdo de Ginebra de 1966, firmado en la gestión del
presidente Raúl Leoni.

SEGUNDO. Reafirmar la posición que la Plataforma Unitaria concertó en el
acuerdo parcial con el régimen sobre “la ratificación y defensa de la
soberanía de Venezuela sobre la Guayana Esequiba”, firmado el 07 de
septiembre de 2021, en el contexto de las negociaciones de México.

TERCERO. Exigir al régimen la presentación de la contra memoria solicitada
por la Corte Internacional de Justicia para la fecha del 08 de marzo de 2023,
a los fines de argumentar la posición histórica y jurídica sobre la nulidad del
laudo de 1899.

CUATRO. Reclamar al régimen la constitución de un equipo de defensa
integrado por juristas nacionales y extranjeros, a los fines de elaborar la
contra memoria correspondiente a ser presentada por Venezuela en marzo
del 2023.

QUINTO. Ordenar la designación urgente de un juez Ad Hoc, tal como lo
contemplan las normas de la Corte, en consulta con todos los sectores.

SEXTO. Exigir al régimen la mayor transparencia en el manejo de este tema
de tanta trascendencia para los venezolanos, tratándose de su soberanía
territorial.

SÉPTIMO. Dejar constancia de que el régimen de Nicolás Maduro tiene la
responsabilidad histórica de responder en este momento y después por
esta actitud pasiva que impide la debida defensa del territorio venezolano. 



OCTAVO. Dar publicidad al presente acuerdo.

 Dado, firmado y sellado en sesión virtual de la Asamblea Nacional de la
República Bolivariana de Venezuela, en Caracas a los 15 (quince) días del
mes de marzo de 2022. Año 211° de la Independencia y 162° de la
Federación.

JUAN GERARDO GUAIDÓ MÁRQUEZ
Presidente de la Asamblea Nacional

 
JUAN PABLO GUANIPA
Primer Vicepresidente

 
CARLOS EDUARDO BERRIZBEITIA

Segundo Vicepresidente
 

JOSÉ ANTONIO FIGUEREDO MÁRQUEZ
 Secretario

 

 

 



Comunicados

COMUNICADO SOBRE EL PRONUNCIAMIENTO DE DOS ALTOS 
FUNCIONARIOS DEL DEPARTAMENTO DE ESTADO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

SOBRE CONTROVERSIA TERRITORIAL POR EL TERRITORIO ESEQUIBO 
 

    Dadas las declaraciones de los funcionarios Brian A. Nichols (Secretario
Adjunto para  los Asuntos del Hemisferio Occidental) y Juan S. González
(Director Principal del Consejo Nacional de Seguridad para el Hemisferio
Occidental), donde hacen alusión al laudo írrito de 1899 como valedero ante
la delimitación territorial de las fronteras de Venezuela y la ahora República
Cooperativa de Guyana, esta Comisión Mixta se ve en la obligación de aclarar
lo siguiente:  

PRIMERO: Venezuela fue despojada arbitrariamente de 159.400km2 de un
territorio que le pertenece soberanamente, en virtud de documentos
históricos y el principio del Uti Possidetis Iuris, el cual ha sidio esgrimido y
defendido desde el comienzo de esta controversia territorial, donde la
posición nacional venezolana ha estado en desventaja. 

SEGUNDO: El memorándum (1944) del abogado estadounidense Severo
Mallet-Prevost -quien integró la defensa de Venezuela en el Laudo de París de
1899- y los testimonios de los presidentes Cleveland y Harrison, fueron los
que promovieron la reapertura de la reclamación de Venezuela, a través del
Acuerdo de Ginebra de 1966, por lo que la política de los Estados Unidos ha
estado orientada en este sentido. 

TERCERO: Los Estados Unidos de América, bajo la figura de su Secretario de
Estado, Dean Rusk, fue uno de los Estados promotores del Acuerdo de
Ginebra de 1966, el cual permitió el inicio de negociaciones bilaterales en
torno a la posesión del territorio Esequibo.

CUARTO: La postura de Venezuela siempre se ha centrado en el arreglo
práctico y mutuamente satisfactorio de la controversia, lo que excluye el
arreglo judicial como medio de solución.



QUINTO: La controversia territorial aún no ha sido resuelta y se mantiene
vigente, por tanto desde esta Comisión Mixta se rechazan las declaraciones
que abogan por el nulo e írrito Laudo de París de 1899 cuando existen
numerosas pruebas históricas tanto de forma como de fondo que
comprueban los vicios de esta decisión arbitral. Además de ello, e
independientemente del resultado de la solución de la controversia territorial,
la República Cooperativa de Guyana pretende de manera unilateral y en
abierta violacion al Derecho internacional, despojar a Venezuela de las áreas
marinas y submarinas adyacentes a su territorio en el Estado Delta Amacuro
en la fachada Atlántica, que le pertenecen aún bajo el actual punto fronterizo
provisional de Punta Barima. 
 
SEXTO: La Asamblea Nacional legítima de Venezuela, reconocida por los
Estados Unidos, ha mantenido una postura venezolanista y siempre ha fijado
posición a nuestros justos títulos históricos sobre el Esequibo y al rechazo a la
judicialización de la controversia, siendo prueba de ello el Libro Blanco: La
Reclamación Venezolana del Territorio Esequibo, publicado en 2020 y enviado
a los jueces partes del caso en la Corte Internacional de Justicia.
 
 La Asamblea Nacional legítima ha considerado que la reclamación por el
territorio Esequibo es una cuestión de Estado, y para nosotros, la soberanía no
se negocia, se defiende.

 
 
 
 

Dado en Caracas, a los seis días del mes de octubre de 2022, 
Año 210 de la Independencia y 162 de la Federación

 



Miembros de la Comisión Mixta para la Defensa de la Soberanía venezolana
del Territorio Esequibo y la Fachada Atlántica

 
Dip. Williams Dávila (Presidente) 

Dip. Sergio Vergara (Vicepresidente) 
Dip. Luis Florido 

Dip. Édgar Zambrano 
Dip. Julio Borges 

Dip. Luis Emilio Rondón 
Dip. Olivia Lozano

Dip. María Concepción Mulino
Dip. Fátima Soares

 
Secretario: Lic. Javier González
Subsecretaria: Lic. Angie Cuba



Sesión de consulta con el embajador Víctor Rodríguez Cedeño sobre el
status actual de la controversia sobre el territorio Esequibo

Reunión de Comisión



Sesión de Instalación de la Comisión

Presencia en redes sociales

Vea video completo aquí

https://twitter.com/radioasambleave/status/1503406079681744902?s=24


Williams Dávila ante objeción preliminar de Maduro en la CIJ: “Régimen
no consulta, impone". Disponible aquí  

Parlamento Legítimo venezolano exige al régimen presentar memoria
solicitada por CIJ en disputa con Guyana. Disponible aquí

Notas de prensa
 

 

https://asambleanacionalvenezuela.org/noticias/williams-davila-ante-objecion-preliminar-de-maduro-en-la-cij-regimen-no-consulta-impone
https://asambleanacionalvenezuela.org/noticias/parlamento-legitimo-venezolano-exige-al-regimen-presentar-memoria-solicitada-por-cij-en-disputa-con-guyana


     Entre los objetivos de la Comisión de Política Exterior, Integración y
Soberanía de la Asamblea Nacional figuran:

• Informar internacionalmente la sobre la crisis humanitaria, política y social
que vivimos los venezolanos 
• Explicar en América los hechos que suceden en Venezuela, la arremetida
en contra de la Asamblea Nacional como estrategia fascista de silenciar la
población.
• Sostener reuniones con sectores políticos, sociales y económicos, como
cancilleres, legisladores, entre otros, que por primera vez reciben una
delegación de la oposición venezolana, justamente porque representan un
poder electo legítimamente. 
• Solicitar cooperación para la investigación de presuntos casos de
corrupción, por diferentes empresas trasnacionales, en Venezuela. 
• Solicitar cooperación para investigar y estudiar contratos bilaterales
hechos por el Ejecutivo venezolano. 
• Solicitar auxilio a entes internacionales, que puedan ofrecer medicamentos
o alimentos, en razón de la crisis humanitaria que se vive en el país. La
Asamblea Nacional aprobó un Decreto de Emergencia de Salud para facilitar
al Ejecutivo la creación de un canal humanitario que permita la entrada de
medicamentos que se requieren en el país para solventar la crisis.

    Como parte de las actividades propuestas para la gestión 2022, el
diputado Dávila, como miembro de la Comisión en cuestión y en su
investidura de diputado, ha sido partícipe de las siguientes reuniones:  

Comisión Permanente de Política Exterior



    Reunión en Bogotá con ex vicecanciller de Colombia, Francisco Echeverry



    Reunión en Bogotá con representante de Ucrania en Colombia, en
compañía de la diputada Olivia Lozano y el ex vicepresidente de Colombia,
Francisco Santos 



    Reuniones de carácter mensual en Bogotá con Encargada de Negocios de
la Embajada de Canadá en Colombia, Carole St. Louis 



 Rueda de prensa en Bogotá junto al representante de Venezuela en
Colombia, Eduardo Battistini, en motivo a Acuerdo aprobado en la Plenaria
de la Asamblea Nacional en rechazo a asesinato de infante venezolano en
Trinidad y Tobago 

 Actividad de protesta frente a embajada Rusa en Colombia, motivado a
guerra Rusia - Ucrania 



 Evento en conmemoración al 05 de julio con representantes de la embajada
de los Estados Unidos. De derecha a izquierda, Rafael Foley (anterior
Ministro Consejero), Michael Barkin (actual Ministro Consejero), James Story
(Embajador). Bogotá, Colombia 

 Actividad de protesta frente a embajada Rusa en Colombia, motivado a
guerra Rusia - Ucrania, en compañía de los diputados Juan Pablo Guanipa y
Eliézer Sirit, y del ex vicepresidente de Colombia, Francisco Santos 



 Recepción por parte de la embajada de los Estados Unidos para Venezuela
en Bogotá, con el objeto de presentar a los nuevos funcionarios de la
embajada: Anaida Haas, Michael Barkin. 



 Reunión en Bogotá, Colombia, con la Consejera Política para los Asuntos de
Venezuela de la embajada de los Estados Unidos, Anaida Hass



 Encuentro en Caracas con Encargada de Negocios del Reino Unido, Becks
Buckingham 



 Reunión  en Caracas con embajador de Argentina en Venezuela,  Oscar
Laborde, donde se abordaron puntos referentes a las venideras elecciones
primarias de la oposición 



 Recepción en embajada Suiza en Caracas, motivado al Día Nacional de
Suiza. En compañía del embajadorJürg Sprecher 



Invitación de participación en Asamblea del BID como representante de
Venezuela, en motivo a la elección del presidente. La misma se efectuó el día
20 de noviembre de 2022.

   El diputado Dávila también fue partícipe de la Asamblea de Gobernadores.
En la misma, informó sobre el trabajo que se ha estado realizando en la
Asamblea Nacional, así como sobre la protección de los activos de
Venezuela. También expuso acerca de la diáspora venezolana y la
preocupación por el acceso a la seguridad social y su regularización en su
país de acogida para evitar su deportación.

    Adicionalmente, en su intervención hizo énfasis en los desastres naturales
ocurridos en el Estado Mérida y la posibilidad de estructurar un plan de
acción para mejorar la vialidad en el Estado, de la mano con los Alcades. 



Comunicaciones enviadas ante la Plenaria

SOLICITUD
 

Para: DIP. JUAN GUAIDÓ
          Presidente de la Asamblea Nacional y Presidente Interino de la República
 
De: DIPUTADOS WILLIAMS DÁVILA Y CARMEN SIVOLI
        Diputados del Estado Mérida y miembros de la Fracción de Acción
Democrática

Fecha:  22 de noviembre de 2022

Asunto: Solicitud de ayuda económica para el Estado Mérida 

           La presente es para hacer de su conocimiento que nuestro Estado, el Estado
Mérida, al igual que otros territorios de la geografía nacional, se ha visto afectado
por la situación atípica producida por los fenómenos climatológicos. Las fuertes y
continuas precipitaciones en la cordillera han producido el desbordamiento de
ríos, quebradas y callejones, causando graves daños humanos, físicos y de
infraestructura, como lo son caídas de puentes que conectan no solo los sectores
internos del municipio, sino que son parte de la red de carreteras nacionales. Los
desbordamientos han destruido infraestructuras primordiales de uso público, han
inundado unidades productivas y viviendas unifamiliares (afectando a más de 300
familias), arrastrando los ríos, tramos completos del sistema de acueductos, las
vialidades agrícolas en condiciones de deterioro extremo y han afectado los
servicios públicos de telecomunicaciones, dejando a las poblaciones aisladas, sin
ningún tipo de comunicación.

             En el Estado Mérida son varios los municipios afectados, pero los más
conmovidos, como consecuencia de la fuerza de la naturaleza, son los Municipios
Obispo Ramos de Lora, Caracciolo Parra y Olmedo (del eje Panamericano) y el
Municipio Arzobispo Chacón de los Pueblos del Sur. En dichos municipios, sus
alcaldes, en el uso de sus atribuciones conferidas en la Constitución de la
República Bolivariana de Venezuela, han considerado declarar el Estado de
Necesidad, Alerta Máxima y Situación de Riesgo en varias de sus parroquias. Esto
para actuar de manera responsable y evitar que sucedan hechos como el caso de
la joven familia que fue arrastrada por el rio El Tesoro en el Municipio Caracciolo
Parra y Olmedo, con el fallecimiento de tres de sus integrantes.



            

        Hoy Mérida se encuentra aislada. Sus vías del eje panamericano están
completamente comprometidas, lo que impide el tránsito vehicular por esta zona
tan necesaria e importante para el Estado. Por ella transitan la gran parte de los
suministros que ingresan y salen de Mérida, que son fundamentales para el resto
del país. La afectación de la carretera panamericana y las vías que conducen a los
pueblos del sur causan un daño de graves proporciones. 
      
            Mérida es un Estado (solo con la excepción de la carretera Dr. Rafael
Caldera), cuyas vías nacionales son en su mayoría de mucha antigüedad. Además,
han sufrido por largos 22 años de una ausencia total de manteamiento y
atención, lo que desde hace tiempo se ha venido denunciando, y que ante este
fenómeno climatológico cedieron por la fuerza del desgaste y falta de atención.
Esto no es un problema solo de los merideños, ya que las vías a los Pueblos del
Sur han colapsado y esta vía es mayormente de transporte de gran parte de los
vegetales y leguminosas que se consumen en Venezuela.

        

       

             

       A la fecha, el Estado entró en un caos de combustible y pronto se sufrirá por
la ausencia de insumos. En este momento solo existe comunicación a otros
Estados por la vía del Páramo, pero la gran preocupación es que esta vía esta, al
igual que las anteriores, están en total abandono y desatención. 

         Actualmente se requiriere el apoyo por parte de entes nacionales y
gubernamentales para rehabilitar dicha situación en el menor tiempo posible. Los
gobiernos municipales hacen esfuerzos con el apoyo de los mismos ciudadanos
de los municipios para solventar la situación, pero todos sabemos que esta es
solo una precaria salida. 
 
         Dicho todo lo anterior, y en representación de nuestros electores del
Estado, acudimos a esta Asamblea Nacional para solicitar se apruebe una
partida presupuestaria que permita ayudar con insumos a los sectores más
vulnerables que se encuentran incomunicados y con altas necesidades.
 
                Sin más que agregar y quedando de ustedes,

Diputados
Williams Dávila
Carmen Sivoli

       



Otras actividades parlamentarias y partidistas

 Reunión  con miembros del partido Acción Democrática en Bogotá

 Visita a militantes de Acción Democrática en Santa Rita, Estado Zulia 



 Conmemoración del Día de la Chinita en Maracaibo,Estado Zulia 

 Asistencia a Asamblea Anual de Fedecámaras en el Estado Mérida



 Misa por un año del fallecimiento del Cardenal Urosa Savino y presentación
de su libro en la Iglesia de la Tahona en la ciudad de Caracas 



 Actividad por Centenario del nacimiento del Dr. Rafael A Gallegos Ortiz, en
Tovar, Estado Mérida

 

 Visita a la nunciatura apostólica en Caracas para conversar con el
Encargado de Negocios, Ignazio Ceffalia 
 



 Visita a la comunidad de Jají e ida a misa en honor a San Miguel Arcángel 



 Acto en conmemoración al Centenario de Carlos Andrés Pérez en la ciudad
de Caracas, con la presencia del Dr. Canache Mata como orador de orden 



 Visita a comunidad de La Pedregosa del Estado Mérida afectada por las
precipitaciones 



 Visita al Estado Lara para actividad partidista “Romería Blanca”



 Asistencia al aniversario del partido Acción Democrática, del cual Dávila es
miembro 



Ponencia en Foro con la diáspora venezolana en Bogotá, Colombia 



Intervención en el Consejo Central Humanitario Hebreo en la ciudad de
Panamá, Panamá. 



Asistencia al II Foro de Centroamérica e Israel contra el antisemitismo,
celebrado end la ciudad de Panamá, Panamá 



Intervención en cierre de campaña del candidato a senador Germán Blanco,
Medellín, Colombia.Para visualizar discurso, clic aquí

 

https://www.instagram.com/tv/CaxfR0DAkyY/?igshid=YmMyMTA2M2Y%3D


Visita a los municipios Rivas Dávila y Antonio Pinto Salinas del Estado Mérida 



Actividad convocada por la Plataforma Unitaria en el Estado Mérida 



Visita a militantes del partido Acción Democrática en Mucuchíes, Estado
Mérida 

Visita a militantes del partido Acción Democrática en San Antonio del
Táchira, Estado Táchira 



Visita a militantes del partido Acción Democrática en Barquisimeto Estado
Lara 

Visita a militantes del partido Acción Democrática en Ejido, Estado Mérida 



Visita a militantes de Acción Democrática de El Vigía en el Estado Mérida 



Visita a militantes del partido Acción Democrática en la Zona Panamericana,
Estado Mérida 



Asistencia a Eucaristía por programa radial “Carrusel de la Fama”, Estado
Mérida 

Visita a militantes del partido Acción Democrática en El Vigía, Estado Mérida 



Escrito en libro de condolencias por fallecimiento de la Reina Isabel II 

Asistencia a Instalación de la Comisión de Primaria de la oposición 



     Como nota final, se deja constancia de que todas estas actividades
reseñadas se realizaron con el fin de enaltecer a escala nacional e
internacional el trabajo que han venido realizando los diputados de la
Asamblea Nacional en pro de la búsqueda de elecciones libres y justas.
Asimismo, se ha buscado explicar la situación venezolana y determinados
temas del acontecer nacional con el objeto de que los venezolanos estén
alineados y en pleno conocimiento de la situación actual. 

     Asimismo, internacionalmente se recalcó la necesidad de que la
comunidad internacional mantenga la presión por elecciones libres en el
país, estando muy atentos al acontecer nacional. De igual forma, se habló de
la necesidad de la apertura completa de la frontera Colombia - Venezuela, en
beneficio de ambos países.

      Con respecto a este punto, el diputado Dávila se reunió con Iván Gaitán,
funcionario de la Alcaldía de Bogotá, con el objeto de profundizar en la
política pública del Permiso por Protección Temporal (PPT) que se otorga a
los venezolanos en Colombia. 

        El diputado también mantuvo estrecha comunicación con la nueva
presidencia del PARLASUR vía telefónica, en aras de mantener el
reconocimiento de la legítima Asamblea Nacional ante este parlamento
regional. 

         Adicionalmente, se reunió con representantes del Instituto Republicano
Internacional (IRI), a los fines de articular proyectos en beneficio del Estado
Mérida y la gestión de sus alcaldes. 
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